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  Introducción


  Los dos cuerpos colgaban y se balanceaban ligeramente, mientras algunos curiosos seguían acercándose para observarlos. Hacía calor, como es habitual hacia fin de año en Buenos Aires. La multitud que había asistido a la ejecución unas horas antes se había dispersado y la Plaza de la Independencia, que muchos llamaban todavía Plaza de la Concepción, recobraba de a poco su aspecto cotidiano. Cuando llegó la noche, los ajusticiados ya habían sido enviados al cementerio. Quedaban sólo unos soldados para evitar incidentes y un tardío grupo de conversadores. El 29 de diciembre de 1853 llegaba a su fin y, con él, las vidas de Ciriaco Cuitiño y Leandro Alén.


  Ambos sabían que iban a morir: el juicio, concluido el 9 de diciembre, los había sentenciado al fusilamiento. La decisión fue apelada pero la Cámara de Justicia la confirmó, y añadió que los cadáveres debían ser colgados para profundizar el castigo. Sus esperanzas eran vanas: por una acusación similar habían muerto otros dos hombres; en octubre, fusilaron y colgaron en la Plaza de la Victoria, la principal de la ciudad, a Manuel Troncoso y a Silverio Badía.


  El 28 de diciembre, Cuitiño y Alén fueron trasladados desde la cárcel a una vivienda ubicada frente a la Plaza de la Independencia. La residencia había pertenecido a un francés, Juan Pedro Varangot, atacado en octubre de 1840 por un grupo rosista y degollado allí mismo. Quizá no fuera azaroso que los encerrasen ahí. El día de la ejecución, desde muy temprano, unas cinco mil personas de distinta condición social congregación enorme para la época aguardaban expectantes. Miembros de la Guardia Nacional, la milicia de Buenos Aires, formaban un cordón que separaba a los presentes de la ruta al cadalso. A las nueve de la mañana la puerta de la casa se abrió, y los condenados salieron por ella acompañados por frailes dominicos. Cuitiño caminaba erguido y miraba desafiante a la multitud. Mientras se acercaba al patíbulo, vociferó que había servido a un gobierno legítimo y vivó a Juan Manuel de Rosas. Algunas voces anónimas lo insultaron a gritos. Por su parte,Alén se veía abatido y debieron auxiliarlo para que pudiera avanzar. Se le había paralizado un brazo la noche anterior y el peso de las cadenas lo obstaculizaba visiblemente. Al subir al cadalso, el poncho parecía cubrirlo por completo; lo sentaron en un banco. Cuitiño pidió hilo y aguja para coser su camisa al pantalón y así evitar que se le cayera cuando lo colgaran. La multitud hizo silencio. Los tambores redoblaron y los guardias nacionales abrieron fuego. Minutos después, los cadáveres pendían de las horcas. Un dominico, fray Olegario Correa, dirigió un apasionado sermón al público, pidiendo a los padres que enseñaran a sus hijos cuáles eran los errores del pasado reciente. Así concluyó un episodio que provocó gran conmoción en la ciudad. Ciriaco Cuitiño y Leandro Alén habían sido ejecutados por los asesinatos que perpetraron como miembros de la Mazorca.1


  El drástico final de los mazorqueros fue un intento de marcar un corte con el pasado reciente de Buenos Aires. Una buena parte de la población de la provincia había apoyado a Rosas en años anteriores o lo había tolerado sin problemas, pero ahora que había caído se sumaba a las voces que condenaban su gobierno. En la ciudad, algunos referentes rosistas se habían unido a sus antiguos enemigos, los emigrados retornados tras la batalla de Caseros, para enfrentar el predominio de Justo José de Urquiza y con él, el de la provincia de Entre Ríos y defender los intereses de Buenos Aires frente al resto de la Confederación. Con esa alianza, la ciudad resistió un sitio a la que la sometieron en la primera mitad de 1853 fuerzas militares de la Confederación y de la campaña de Buenos Aires, sublevada contra su capital. En julio el sitio se levantó y Buenos Aires inició un período en el que estuvo separada del resto del país (que mientras tanto había sancionado una Constitución nacional). La nueva etapa fue abierta en la provincia disidente con los juicios a los ex integrantes de la Mazorca, que comenzaron poco después del final del sitio. Jurídicamente estuvieron llenos de irregularidades e incluso se faltó a la promesa de indulto que había sido dada a Badía y Troncoso por haber colaborado en la defensa de la ciudad; el resultado estaba anunciado antes de empezar. Con la ejecución de los mazorqueros, Buenos Aires “limpiaba” su pasado inmediato. Así, ellos fueron los grandes perdedores del régimen anterior (además del propio Rosas, exiliado y embargado). El resto de los antiguos rosistas se reinsertó en la vida porteña.


  La elección de la Mazorca como blanco de la Justicia no fue azarosa: desde 1835, cuando comenzó el segundo mandato del Restaurador, hasta 1846, fecha en la que fue oficialmente disuelta, miembros de esa organización protagonizaron distintas agresiones a personas y bienes con el fin de amedrentar a la oposición o a quienes se sospechaba de integrarla y garantizar así la unanimidad federal. Fueron también mazorqueros los autores de los asesinatos del que fue conocido como “terror de octubre de 1840 y abril de 1842” en la ciudad de Buenos Aires. Representaban la peor cara del régimen autocrático de Rosas.


  Los enemigos del rosismo y los historiadores que más tarde se dedicaron a criticarlo fuertemente tomaron a la existencia de la Mazorca, y de la Sociedad Popular Restauradora, de la cual aquélla era una suerte de brazo armado, como uno de los ejes, quizás el principal, de su ataque. La historiografía que en cambio procuró defender la imagen de Rosas minimizó la importancia de esas agrupaciones o justificó su accionar ante la proclamada gravedad de los hechos producidos por sus adversarios (como crímenes masivos y “traiciones patrióticas” ante potencias extranjeras). Así, cientos de páginas fueron escritas sobre la Sociedad Popular Restauradora y la Mazorca, aunque pocos estudios se dedicaron a explorarlas en profundidad; más bien, las observaciones sobre ellas se encuentran en las obras que trataron a todo el rosismo o a la figura de Rosas.2


  Durante décadas, las polémicas en torno de la figura de Rosas fueron feroces, y en general acompañaban posiciones políticas divergentes en el presente en el que esos debates se libraban. A partir de los años ’80 del siglo XX, esas controversias perdieron fuerza y fueron dejando de despertar las pasiones de antaño. Rosas ingresó por primera vez al panteón principal de héroes nacionales: monumentos y calles con su nombre algo impensable en épocas previas surgieron en distintos sitios del país y el Restaurador terminó siendo incorporado a los billetes de pesos argentinos (junto a figuras fundamentales del panteón nacional, como San Martín, Belgrano, Mitre, Sarmiento y Roca). En el mismo período en el que los debates sobre el rosismo perdieron su pasada virulencia se hicieron, de todos modos, importantes avances en la comprensión de sus características y en la contemplación de aspectos del régimen que antes no habían sido considerados. Pero en esa revisión casi no entraron la Sociedad Popular Restauradora y la Mazorca.


  Este libro tiene como objetivo hacer una breve historia de esas organizaciones: analizar las razones de su surgimiento en el cual tuvo un papel preponderante una mujer; delinear sus características y sus diferencias con otras estructuras como la Policía, el Ejército y la Milicia; reconstruir las biografías de sus líderes e integrantes; describir sus acciones políticas y su intervención en el terror; indagar su relación con Rosas, su grado de autonomía respecto de él y su importancia en la conformación del régimen. Todo esto es útil por un lado para conocer mejor al rosismo, separándolo todo lo posible de la figura omnipresente de su líder. Es decir, el rosismo no fue sólo la figura de Rosas. Al mismo tiempo, estudiar a la Mazorca y a la Sociedad Popular Restauradora brinda información sobre los rasgos de la importante participación popular en la política porteña de las décadas posteriores a la Revolución de 1810. y la existencia de ambas organizaciones no se entiende si no se tiene en cuenta esa presencia política popular en el federalismo.


  El libro cuenta con tres capítulos, divididos a su vez en apartados. En una nota al final de cada apartado se detallan los documentos de los cuales se extrajeron las citas textuales que aparecen en el relato. El resto de las fuentes usadas que no se citan y todos los textos de los cuales se tomó información se consignan en la bibliografía. Dicho esto, preparémonos para internarnos en una de las épocas más complejas, turbulentas y llamativas de la historia argentina.
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  La estrella federal


  I. Donde se explica la participación de las mujeres en la política porteña y la importancia que ella tiene para el desarrollo de este relato


  En el origen de esta historia hay una figura decisiva y es una mujer. Eso es algo bastante extraño, puesto que ésta es una narración sobre política, y en la sociedad rioplatense de la década de 1830 que una mujer actuara descolladamente en la escena política no era ciertamente habitual.


  Las mujeres, en casi todas las esferas de su vida, estaban subordinadas a los hombres. El ideal patriarcal de la sociedad porteña las confinaba al hogar, dentro del cual también tenían en general un lugar secundario. Se las consideraba sin responsabilidades legales: si eran solteras, dependían de sus padres hasta los veinticinco años;si eran casadas,tenían que respetar la autoridad de sus maridos. Cierto es que cabe matizar esas condiciones: variaban especialmente de acuerdo con su posición social, o por ejemplo, cuando enviudaban, porque en casos específicos su autonomía era mayor. Las integrantes de la elite porteña se hacían cargo del control general de su espacio doméstico y de la servidumbre, las de los sectores medios se ocupaban ellas mismas de sus casas, mientras que las mujeres plebeyas solían trabajar fuera de las suyas si es que las tenían: se encargaban de tareas domésticas en residencias en las que algunas también vivían; eran lavanderas, planchadoras y tejedoras, se dedicaban a la venta ambulante o trataban de conseguir lo que pudieran día a día. Sus tareas las alejaban mucho del ideal social de la permanencia en el hogar. Muchas no podían formar uno en toda su vida y las que lo hacían, por sus ocupaciones, pasaban mucho tiempo en espacios públicos: en las calles, en las plazas y en los mercados. Las mujeres de la elite organizaban tertulias, podían participar en actividades de caridad ligadas a la Iglesia o formaban parte de la Sociedad de Beneficencia (fundada en 1823). Ése era el grueso de su actividad pública.


  En cambio, la actividad política estaba dominada por los hombres. Si para éstos las décadas anteriores habían implicado cambios drásticos en ese aspecto, como el fundamental de pasar de ser súbditos de la monarquía española a ciudadanos de una nueva república, las mujeres habían visto modificarse menos su condición. Por empezar, no contaban con derechos políticos (al igual que los esclavos). Sin embargo, eso no significa que no tuvieran ninguna relación con la política. No estaban habilitadas para votar o ser elegidas para gobernar, pero intervenían de otros modos. Y, sin duda, esa participación es importante para entender la política de las décadas posteriores a la Revolución de Mayo. Había muchas mujeres en las manifestaciones callejeras ligadas a la política, como los festejos por el 25 de Mayo, las asunciones de gobernantes o las celebraciones de victorias militares en los períodos en los cuales Buenos Aires estaba en guerra. Eran activas participantes de una práctica clave de la época: la circulación de rumores; en mercados y calles se encargaban junto a los hombres de propagar informaciones. Las de menor condición social podían repartir pasquines en contra de un gobierno, auxiliar en los días de elecciones y realizar tareas de espionaje. Intervenían en discusiones por cuestiones políticas que a veces daban lugar a peleas violentas que llevaban a la realización de juicios (gracias a lo cual hoy sabemos que había una presencia femenina en esos intercambios de ideas). Cuando el gobernador federal Manuel Dorrego fue fusilado por orden del general Juan Lavalle, en 1828, un diplomático inglés informó a su país que había visto a varias mujeres pegando carteles que procuraban lograr un levantamiento contra Lavalle, y a otras intentando convencer a las tropas que le respondían para que se pasaran de bando. Por su parte, algunas señoras de la elite prodigaban reuniones que en ciertos casos eran verdaderos mitines políticos; hubo quienes se hicieron conocidas por ello, como Mariquita Sánchez de Thompson y Melchora Sarratea, en la década de 1810. Otras influyeron en los asuntos públicos representando a sus maridos en reuniones o visitando a gente en su nombre. Por lo tanto, la intervención femenina en la política era algo corriente. Pero no había mujeres que se pusieran a la cabeza de la acción de una facción política en una disputa por el poder. El liderazgo era una tarea masculina.


  Sin embargo, una mujer de treinta y ocho años se transformó transitoriamente en dirigente política en 1833; se llamaba Encarnación Escurra y pertenecía a una familia de la elite de Buenos Aires (el padre era un rico comerciante que había sido miembro del Cabildo y del Consulado de Comercio). Su relación con la política provino de la asistencia que prestó al que desde dos décadas atrás era su marido: el hombre más poderoso de la provincia en esos años, Juan Manuel de Rosas. Encarnación lo había ayudado en tareas administrativas desde bastante tiempo antes. Él pasaba largos períodos fuera de la ciudad y ella le manejaba varios de sus asuntos desde la casa que compartían sobre la actual calle Moreno (entre Bolívar y Perú). Así fue internándose en cuestiones de índole política hasta que, en 1833, la ausencia de Rosas de Buenos Aires y el estallido de una crisis entre grupos federales le dieron la oportunidad de mostrar sus dotes de agitadora y organizadora.


  Es que 1833 fue uno de esos años, para nada infrecuentes, en los que la política convulsionó a la ciudad. Desde hacía más de dos décadas que Buenos Aires era rica en conmociones. Los fundamentos que llevaron a Encarnación Ezcurra a una poco usual actuación política fueron, entonces, ser la esposa de Rosas y defender sus intereses en un momento de inquietud pública (amén de contar con una personalidad firme y decidida). Pero hubo otro elemento decisivo para esa intervención: su relación con miembros de la clase baja de la ciudad, lo que en esa época se llamaba “la plebe”. Tejer relaciones con plebeyos para obtener su apoyo en la lucha política no era algo nuevo. Por el contrario, desde 1810 la política había comenzado a ser un asunto que involucró al grueso de la población porteña. Encarnación acudió a una práctica que se había extendido y era ya uno de los rasgos de la ciudad.


  II. En la que se hace una brevísima descripción de Buenos Aires, el escenario de este drama


  Los acontecimientos a los que haremos referencia en esta narración ocurrieron principalmente en la ciudad de Buenos Aires. Veamos entonces algunos de sus principales rasgos; así, antes de dar inicio al drama, conocemos el escenario.


  Al despuntar la década de 1830, Buenos Aires era una ciudad pequeña si se la comparaba con las grandes urbes europeas o incluso las de América del Norte. Pero era grande en el plano regional; el censo de 1836 registró a más de sesenta y cinco mil personas viviendo en ella. Había un casco urbano bien consolidado, dividido en manzanas estructuradas en damero, cuyo eje era como en cualquier ciudad hispana la plaza central, llamada Plaza de la Victoria. En sus alrededores había algunas calles empedradas, pero en el resto de la ciudad eran todas de tierra. Había distintas divisiones administrativas, pero las más usadas por la población eran las parroquias, debido a la gran influencia que tenían las iglesias en la vida cotidiana. Las parroquias eran once: Catedral al norte, Monserrat, Concepción, San Telmo, San Miguel, San Nicolás, La Piedad, Socorro y Catedral al sur (también llamada Colegio) y las nuevas Balvanera y Pilar (o Recoleta). Las parroquias recibían a veces el nombre de barrios, pero en ocasiones había también barrios que eran más pequeños, que estaban dentro de las parroquias. Por ejemplo: entre Concepción y Monserrat se ubicaba el barrio del Tambor, zona habitada fundamentalmente por población negra libre; en el Socorro estaban el barrio del Retiro y a su lado el de las Catalinas, junto al convento homónimo; dentro de Catedral al sur se encontraba el barrio de Santo Domingo, en torno de ese convento y así con otros. Los nombres de las calles se usaban muy poco y la población utilizaba plazas, iglesias o residencias de gente conocida para establecer ubicaciones y distancias. Por ejemplo, podían decir que una pulpería estaba “de San Nicolás a la cuadra para el campo”, es decir desde esa iglesia hacia el oeste (frases como ésa eran muy comunes).


  La ciudad se extendía de norte a sur desde la zona del Retiro hasta el extremo de San Telmo, entre los actuales Parque Lezama (una quinta por entonces) y Plaza San Martín (área de cuarteles militares). Más allá, discontinuadas, se ubicaban el matadero del sur el que haría famoso un relato de Esteban Echeverría, en el que lo presentaba como “el foco de la federación”, el caserío de Barracas, zona de quintas de la elite y galpones de almacenamiento de cueros, el pequeño puerto de los Tachos emplazado en la boca del Riachuelo, y, cruzándolo, el área de los saladeros de Barracas al sur. En dirección septentrional, el Retiro abría el suburbio que llevaba a la Recoleta, donde estaban el cementerio del norte, la iglesia del Pilar y otro matadero; más al norte, ya en zona de quintas, se levantó desde 1838 la gran residencia de Juan Manuel de Rosas: Palermo de San Benito (frente al actual Rosedal). El crecimiento hacia el oeste había sido muy fuerte en los años ’20 y había sobrepasado la línea de la actual Callao-Entre Ríos, prolongándose en una zona menos poblada hasta los alrededores del matadero y los corrales de Miserere (actual Plaza Once). Más allá, en todas las direcciones, se ubicaban las quintas que producían frutas, verduras y hortalizas para el consumo de la población porteña. Y luego comenzaba la campaña, el mundo rural, con sus pequeños pueblos (los más cercanos eran Quilmes al sur, San Isidro al norte y San José de Flores al oeste).


  Un punto clave de la ciudad eran las iglesias: la más importante era la Catedral y luego las parroquias que dieron nombre a las zonas ya mencionadas. Articulaban la vida cotidiana y además sus atrios eran el lugar en el que se celebraban las elecciones. Las plazas y “huecos”, espacios en los que no se podía construir, eran asimismo fundamentales en la vida social de la población porteña. Cada parroquia tenía una importante y en algunas funcionaban además mercados de alimentos, otro destacado lugar de reunión.


  Salvo las torres de las iglesias, Buenos Aires era una ciudad chata y de aspecto monótono. Los principales edificios no religiosos eran el Fuerte, que funcionaba como sede del gobierno hasta que Rosas trasladó sus tareas a la residencia de Palermo; el antiguo Cabildo, ahora sede del Tribunal de Justicia; y la Sala de Representantes, edificio semicircular construido a principios de los años ’20 en la llamada Manzana de las Luces de la calle Perú. Las casas céntricas, aun las más ricas, eran bastante modestas. Tenían una o dos plantas, grandes ventanas enrejadas, paredes en general pintadas a la cal y techos de tejas que cada vez más daban paso a la azotea al estilo italiano. En el interior estaban organizadas alrededor de patios y las pudientes tenían aljibes, cuyos pozos acumulaban agua de lluvia que luego las familias usaban para beber, cocinar y asearse. En cambio, en las “orillas” de la ciudad, las viviendas eran de una sola planta y no se construían generalmente una junto a la otra, sino que tenían cierto espacio a su alrededor y las separaban cercos de tuna. Solían tener una sala construida con ladrillo o adobe, una habitación o dos, una cocina y no contaban con un patio en el medio sino que poseían un terreno al fondo; en muchas de ellas los techos eran de paja.


  En el centro se ubicaban las familias de la elite, es decir ricos comerciantes y estancieros junto a militares, abogados, notarios y otros que habían dedicado su vida a la política. La parroquia que concentraba al grueso de las familias de la elite porteña era Catedral al sur, aunque algunas residían en Catedral al norte. En el resto de las parroquias vivía entremezclado un heterogéneo conjunto de sectores sociales medios con la plebe urbana (algunas zonas tenían mayoría plebeya, como el ya consignado barrio del Tambor, de población negra). La mayoría de los habitantes se dedicaba a actividades comerciales o artesanales, aunque también había una buena masa de individuos ligados a las actividades agrícolas en las orillas y otros muchos que no tenían oficio ni especialización, ni ocupación fija, y se encargaban de lo que podían encontrar a diario o por pequeñas temporadas. Era una ciudad marcada por la movilidad: la población más pobre cambiaba de trabajo y también de vivienda, puesto que cuando no podía pagar el alquiler se mudaba a otro lado o era expulsada, en una sociedad en la que aún no se usaban casi los contratos escritos, constantemente llegaban migrantes del interior atraídos por las oportunidades de la urbe, y había además varios habitantes yendo y viniendo de la campaña de acuerdo con las coyunturas laborales.


  Buenos Aires había sido, por su ubicación estratégica elegida en 1776 capital del nuevo Virreinato del Río de la Plata; había sido más tarde capital del sistema revolucionario; luego, capital del breve experimento de unión interprovincial de 1824-1826 (a cuya presidencia llegó Bernardino Rivadavia) y, al iniciarse la década de 1830, era sólo la capital de la más potente de las catorce provincias alguna vez unidas y ahora únicamente ligadas por haber acordado una Confederación. Ciudad capital, ciudad mercantil, ciudad caracterizada desde 1810 por ser perpetua sede de una agitada vida política.


  III. Donde se inicia el drama, con la división de los federales, y se enuncian los graves asuntos que ella ocasionó


  El inicio de nuestra historia coincide con el final del primer gobierno de Juan Manuel de Rosas en la provincia de Buenos Aires. Rosas era un estanciero que se había labrado una importante fortuna y que había servido como comandante de milicias de la campaña bonaerense durante años, lo cual le había otorgado muchos contactos en el mundo rural, donde construyó su carrera política. En la primera parte de la década del ’20 había apoyado políticamente al gobierno del llamado Partido del Orden, cuya figura más conocida fue Bernardino Rivadavia. De hecho, el acceso de ese grupo al poder en 1820 fue posibilitado por la intervención a su favor de las milicias rurales que dirigía el propio Rosas, las cuales vencieron a las milicias de la ciudad, que se oponían a esa facción (llamamos facciones a los agrupamientos políticos de la época, que se caracterizaban por estar poco estructurados, no representar a grupos sociales en particular ni tener un programa político definido). Mientras el Partido del Orden se dedicó a impulsar el desarrollo productivo de la provincia, creando instituciones para su mejor administración, alquilando tierras a montos bajísimos a los estancieros y volcando el peso militar en la expansión y custodia de las fronteras con los indígenas, Rosas se mantuvo ligado a él. Pero comenzó a alejarse cuando esa facción empezó, a mediados de la década del ’20, a llevar adelante una política más aventurera, con la guerra del Brasil y la convocatoria a un conflictivo y fallido congreso constituyente, en el cual una de las medidas propuestas fue dividir a la provincia de Buenos Aires en dos. Rosas se opuso y junto a otros destacados miembros de la elite porteña cambió de bando. El Partido del Orden había sido heredado en el Congreso por el Partido Unitario, propulsor de un sistema de unidad de soberanía y un poder centralista en las Provincias Unidas del Río de la Plata. En frente estaban los federales, que eran mayoría en las provincias. En Buenos Aires, el viejo Partido Popular (tradicional adversario del Partido del Orden) había devenido en Partido Federal. Rosas colaboró con ese grupo, que, en parte por esos nuevos apoyos, en parte por su creciente popularidad, logró instalar en el gobierno de la provincia a su líder: Manuel Dorrego. Cuando los unitarios, desplazados limpiamente del poder por Dorrego, hallaron un sostén en el ejército que en 1828 retornó de la guerra con los brasileños, el gobernador fue destituido por una asonada militar. Perseguido a la campaña, fue capturado y fusilado por orden del nuevo gobernador, Juan Lavalle. El hecho generó un levantamiento popular en la campaña de Buenos Aires, el cual fue aprovechado por Rosas para erigirse en líder del federalismo provincial y en campeón, como comandante de la campaña, de las leyes violadas por los rebeldes. Rosas se dedicó a combatir a Lavalle y sus seguidores (llamados decembristas por el mes de su revolución contra Dorrego) y sitió a la ciudad. Tras varias peripecias, los decembristas debieron negociar y terminaron siendo derrotados políticamente. Sus principales referentes se marcharon al exilio en Montevideo.


  La Legislatura porteña volvió a ejercer sus funciones y eligió en diciembre de 1829 a Rosas para ocupar la gobernación, con el beneplácito de una gran parte de la población de la provincia. Debido a la situación de guerra civil que se vivía, los diputados decidieron otorgarle al nuevo mandatario facultades extraordinarias (es decir, más atribuciones para el Poder Ejecutivo). Sus tres años de administración fueron dedicados por un lado a devolver el orden a la campaña, alterado por las levas masivas para la guerra con el Brasil y por las luchas civiles que trajo la rebelión de Lavalle. Por otro lado, la prioridad la tuvo la guerra con las provincias que se habían plegado a la Liga del Interior, organización que con sede en Córdoba había sido creada por el general unitario José María Paz. Aliado con las provincias del Litoral y el caudillo riojano Facundo Quiroga, Rosas obtuvo la victoria, y firmó con las otras provincias el Pacto Federal (al cual fueron sumándose todas). En él se establecía una Confederación en la cual no había ningún tipo de poder central, cada provincia era soberana y sólo se delegaba el manejo de las relaciones exteriores en Buenos Aires.


  Cuando Rosas estaba terminando su período, la mayoría de los legisladores porteños consideró que concluida la guerra civil no había razones para continuar con el estado de excepcionalidad. Por lo tanto, aunque le propusieron su renovación en el cargo, negaron la posibilidad de que


  

  

  

  

  

  

  

  

  

  IV. En la que se trata del liderazgo popular de doña Encarnación Ezcurra y de la Revolución de los Restauradores


  

  

  

  

  

  

  

  

  

  V. Donde se consignan los atentados nocturnos ocurridos en la ciudad y la formación de un club de partidarios fanáticos de Juan Manuel de Rosas
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